
CONSTANCIA: El término que tenía la demandada Liliana Amparo Gómez Álvarez 
para contestar la demanda, transcurrió durante los días 24, 25, 26, 29, 30, 31 de enero, 
1, 2, 5, 6 de febrero de 2024. Venció el último día hábil a las 5:00 p.m. Dentro del 
término señalado, a través de apoderado judicial, aquella presentó excepciones de 
mérito dirigidas a controvertir las pretensiones de la demanda. 
 
Quimbaya Quindío, 7 de febrero de 2024 
 
 
JULIANA OSPINA SANCHEZ 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
QUIMBAYA, QUINDÍO 

 
Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MELVA LUCIA YEPES 
DEMANDADA: LILIANA AMPARO GOMEZ 
ASUNTO:   TRASLADO EXCEPCIONES 
RADICADO:    635944089001-2023-00260-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN: No. 152 

 
De las excepciones de mérito formuladas, por el apoderado judicial que representa los 
intereses de la señora LILIANA AMPARO GOMEZ, se corre traslado a la parte actora 
por el término de diez (10) días, a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida 
las pruebas que pretenda hacer valer, conforme a los parámetros legales previstos en 
el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

19 DE FEBRERO DE 2024 
 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 
 
 

Secretario 
 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 017 DEL  
14 DE FEBRERO DE 2024 

 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 
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